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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2019-00992 00 

En atención a la solicitud que milita en anexo10 de la 

encuadernación principal, deberá la libelista estarse a lo resuelto en 

providencia del 03 de junio de 2021 que reposa en anexo07 a través de 

la cual se decretó el desistimiento tácito y se ordenó la entrega de títulos 

a quién se descontó. 

 

De otra parte, por secretaría efectúe el desglose como se ordenó 

en el numeral 4° de esa misma providencia, para lo cual se tiene en 

cuenta la autorización generada por el apoderado de la parte actora a 

William David Rodríguez Espinosa. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 
JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

104 del 15 DE DICIEMBRE DE 2022, fijado en la página 

web de la Rama Judicial con inserción de la providencia 

para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


